
Núm. 280. Miércoles 20 de Noviembre. Año de 1872: 

ítoletm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E W C X A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 o> Abril de 1839.) 

8 E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DB SOSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por uu año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLBTtif, Fuencarral, 84.—Fuera do esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

A D V E » T M C 2 A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. SEXTA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Administración provincial de Fomento. 
Obras públicas.—Aguas. 

Estando instruyéndose expediente en 
la Sección de Fomento de esta provincia 
para elevar la presa de la fábrica de pa
pel que D. Emilio Martínez de Velasco po
see en el pueblo de Morata de Tajuña, se 
hace saber al público por el presente pa
ra que las personas que se crean perjudi
cadas puedan presentar sus reclamacio
nes en dicha Sección de Fomento, en don
de se encuentra á disposición de cuantos 
deseen enterarse el proyecto, plano, pre
supuesto y Memoria formados al efecto. 

Madrid 18 de Noviembre de 1872. 
El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Secretaria.—Negociado 8/ 

Ignorándose el domicilio que tenga 
en esta capital D. Luis González de Cor
nejo, Oficial que fué de la Administración 
económica de Falencia, se le cita por el 
presente anuncio á fin de que á la ma
yor brevedad se presente en este Gobier
no y Negociado arriba expresado con ob
jeto de enterarle de un asunto que le con
cierne. 

Madrid 19 de Noviembre de 1S72. 
El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Para llevar á efecto el sorteo de déci
mas entre los pueblos de la provincia y 
distritos de esta capital en el reemplazo 
del presente año, con arreglo á lo que se 
previene en el cap. 2.\ art. 29 de la ley 
de reemplazos; ha tenido á bien señalar 
esta Diputación provincial el sábado pro 
ximo 23 del corriente, á las doce de su 
mañana, en el local donde celebra sus se 
siones la expresada Corporación, sito pla-
*a de Santiago, núm. 2. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia en cumplimiento de lo 
mandado en la precitada ley. 

Madrid 19 de Noviembre de 1872. -
Presidente, Pedro Luis R. Prieto. 

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA, SANIDAD 
Y ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

Se hallan vacantes dos plazas de cole
giala en el de Nuestra Señora de los Re
medios de Toledo, cuya provisión cor
responde á S. M. el Rey. 

Para hacer esta provisión con suje
ción á las prescripciones de la fundación 
y á las leyes, de Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación se 
ha mandado anunciar dichas vacantes en 
la Gaceta de Madrid y en los Boletines ofi
ciales de las provincias á que el Arzobis
pado de Toledo se extiende, fijando el pla
zo para la presentación de solicitudes, las 
inexcusables condiciones de las aspiran
tes y la documentación con que deben 
acreditarlas. 

Cumpliendo con la citada superior re
solución esta Dirección general ha acor
dado lo siguiente: 

1 / Se abre público concurso para pro
veer las dos vacantes de colegiala que 
existen en el de Nuestra Señora de los 
Remedios de Toledo, cuya provisión cor
responde á S. M. el Rey. 

2/ Se concede el plazo de 30 dias, 
contados desde la última fecha con que se 
publique este anuncio en los periódicos 
oficiales que deben insertarlo, para que 
los representantes legítimos de las niñas 
á quienes se crea con derecho á las gra 
cias de que se trata presenten sus solici
tudes en este Ministerio. 

3.' Sólo podrán ingresar en el Colegio 
de Nuestra Señora de los Remedios las 
niñas que sean naturales del Arzobispa 
do de Toledo, nacidas de legitimo matri
monio, de siete á 10 años no cumplidos 
de edad, bautizadas en el seno de la reli
gión católica, descendientes de padres y 
abuelos de la misma religión, y exentas 
de enfermedad crónica y contagiosa. 

4." Las circunstancias expresadas bajo 
el número anterior se acreditarán por cer
tificaciones bastantes, expedidas en forma 
legal. Estos documentos se presentarán 
legalizados cuando asi proceda por el de
recho constituido. 

5/ No se cursarán las solicitudes que 
manifiesten falta de las condiciones cita
das bajo el núm. 3.\ ó que carezcan de la 
documentación exigida por el 4.* 

6.' Trascurrido el plazo de 30 dias que 
prefijado queda, se propondrá á S. M. las 

provisiones en las solicitantes que reúnan 
más recomendables condiciones sobre las 
exigidas inexcusablemente, á cuyo efecto 
cada cual podrá acreditar en forma bas
tante, además de estas, las que estime 

7.* Las solicitudes presentadas en es
te Ministerio antes de la publicación del 
presente anuncio se tendrán en cuenta, 
pero sujetándolas á las prescripciones del 
mismo. 

8/ Provistas las vacantes, se publica
rán en la Gaceta de Madrid con el extrac
to de las circunstancias probadas de las 
agraciadas, el délas que acrediten las de-
mas aspirantes. 

Madrid 16 de Noviembre de 1872.-
El Director general interino, Juan Anto
nio Corcuera. 

DIRECCIÓN DE LA CACETA DE MADRID. 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta para el suministro del papel que 
se invierte en la impresión de la Gaceta de 
Madrid y Boletín general de Ventas de 
Bienes nacionales, celebrada el dia 2 del 
actual, por no haber sido admisibles las 
proposiciones presentadas en aquel acto, 
se anuncia nuevamente el remate de di 
cho suministro, con arreglo al siguieute 
pliego de condiciones. 

Madrid 19 de Noviembre de 1872. -
El Director, Felipe Picatoste. 
Pliego de condiciones con arreglo á las cua

les se saca á pública subasta el suministro 
del papel necesario para la impresión de 
la Gaceta de Madrid y Boletín general de Ven 
tas de Bienes nacionales. 
1.' El contratista se obliga á suminis

trar el papel necesario para la impresión 
de las referidas publicaciones. 

2/ Este contrato durará tres años, á 
contaj desde la aprobación de la subasta 

3/ Las dimensiones y clase del papel 
serán por lo menos iguales á las muestras 
que estarán de manifiesto en la Direc 
cion-Administración de la-Imprenta Na 
cional todos los dias no feriados, desde 
las doce de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde. 

El peso de cada resma de papel de 500 
pliegos no bajará de 13 kilogramos, con 
las dimensiones de 0'90-H)'64, sin variar 
nada en la clase y colorido. 

4/ El tipo máximo para el remate se 
rá el de 15 pesetas cada resma. 

5.* La primera media hora se inver 
tira en recibir las proposiciones que se 
entreguen al Presidente por los licita lo

res, acompañadas de Ja carta de pago del 
depósito preventivo, y escritas según el 
modelo adjunto. Las proposiciones, una 
vez entregadas, no podrán retirarse. 

6." Pasada la media hora que marca 
la condición anterior, el Presidente, Jefe 
del establecimiento, procederá, sin admi
tir ninguna otra, al examen de las pro
posiciones presentadas, y adjudicará la 
subasta al que resulte ser mejor lieltador 
dentro del tipo señalado en la condición 
4/ En el caso de que resulten d& ó más 
proposiciones iguales, habrá entre los que 
las hayan suscrito nueva licitación oral 
por espacio de un cuarto de hora, adju
dicándose el servicio al que ofrezca más 
ventajas. 

7/ La subasta quedará en suspenso 
hasta que se apruebe por esta Dirección. 

La s u b a s t a se anunciará en La 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y tendrá lugar ante el Di
rector-Administrador de la Imprenta 
Nacional, acompañado de un empleado 
de la dependencia que nombrará al efec
to y de un Escribano público, el dia 29 
de Noviembre de 1872, á la una de su 
tarde. 

9." Luego que se haya verificado el 
remate, se devolverá á los licitadores cu
yas proposiciones no hayan sido admiti
das la carta de pago del depósito pre
ventivo. 

10. Recibido el papel en el almacén, 
se satisfará su importe mensualmente 
por la Caja del establecimiento, previa la 
presentación de la correspondiente cuen
ta que examinará el Director-Adminis
trador de la Imprenta Nacional en vista 
de los pedidos que se le hubieren hecho 
por el encargado del almacén con el 
V.* B.* de dicho Jefe. 

11. El papel será reconocido á su pre
sentación en el establecimiento por per
sonas competentes; y resultando admisi
ble, pasará á los almacenes: en el caso 
de no serlo, se le devolverá al contratis
ta, debiendo este reponer el papel des
echado en el improrogable término de 
cuatro dias, como también el número de 
pliegos que resulten de menos en las res
mas, ó bien las defectuosas que aparecie
ren al abrirlas. 

12. El rematante se obligará por me
dio de escritura pública, otorgada dentro 
de los ocho dias siguientes al de la apro
bación de la subasta, á responder de cual
quiera falta de lo estipulado. Si asi no lo 
hiciese, perderá la cantidad depositada, 
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dándose por rescindido el contrato, y se 
sacará otra vez á pública subasta, sin que 
tenga derecho el contratista á reclama
ción alguna. 

13. Para presentarse como licitador 
«s condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos la 
suma de 25U pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos déla Deuda del Es
tado; la cual, aprobado que sea el rema
te, se aumentará hasta 2.500 pesetas co
mo garantía del cumplimiento del con
trato. 

14. Si después de adjudicado y apro
bado el remate pasaran seis dias sin cons
tituir el depósito de las 2.500 pesetas que 
se señala como garantía de este servicio, 
el contratista perderá las 250 pesetas del 
depósito preventivo. 

15. Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos del modelo ad
junto, contenga modificación en sus con
diciones, ó exceda del tipo fijado en la 
condición 4.\ será desechada. 

16. Aprobado el remate y hecha la 
adjudicación por la Dirección, se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de 
cuenta del rematante los gastos del otor
gamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para 
el Ministerio de la Gobernación. 

17. Las muestras del papel que hayan 
servido de base á la subasta se custodia
rán en la Administración de la Imprenta 
Nacional, firmadas y rubricadas por el se
ñor Director-Administrador, el emplea
do que presencie la subasta, el Escribano 
público y el licitador en cuyo favor se 
hubiere adjudicado este servicio. 

Madrid 20 de Noviembre de 1872. -E l 
Director, Felipe Picatoste. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que vive ca
lle de , núm , cuarto , enterado 
del pliego de condiciones publicado en la 
-Gaceta de Madrid de del y BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia de , se com
promete á entregar en la Imprenta Na
cional todo el papel que necesite para la 
impresión de dicha Gaceta de Madrid y 
del Boletín general de Ventas de Bienes 
nacionales, con arreglo al pliego de con
diciones, al precio de (en letra) cada 
resma, para lo cual acompaña carta de 
pago de la Caja general de Depósitos de 
250 pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

MILITAR. 

Debiendo procederse á contratar 400 
capotes de centinela, se convoca por el 
presente anuncio la subasta, con sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes: 

1/ La licitación tendrá lugar en esta 
Dirección el dia 23 de Noviembre actual, 
á las doce de su mañana, en donde se 
hallará de manifiesto, además del pliego 
de condiciones, la muestra de los capotes 
que se subastan. 

2.* El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arre
gladas al formulario y pliego de condi
ciones insertos á continuación. 

3/ Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
ú hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la'subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
íinnar el acta de remate. 

Madrid 10 de Noviembre de 1872. — 
El Intendente Jefe de la segunda sección, 
Juan Martínez Egaña. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se con
voca pública subasta para la adquisición de 
capotes de centinela. 

1.* Es objeto del contrato la adquisi
ción de 400 capotes de centinela, y al 
efecto se celebrará subasta pública en los 
estrados de la Dirección general de Ad
ministración militar, sita en Madrid, 
calle de San Nicolás, núm. 13, el dia y á 
la hora que se designe en el anuncio que 
ha de publicarse en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines Oficiales de las provin
cias correspondientes á los distritos mili
tares de Castilla la Nueva, Cataluña, Ara
gón, Granada y Castilla la Vieja. 

2.* Los expresados 400 capotes han 
de ser de paño de lana pura, de igual cla
se y color que la muestra que se halla de 
manifiesto en la expresada Dirección. 

3/ Las dimensiones de cada capote 
han de ser las siguientes: largo 1'2S me
tros, ancho 1*96, largo de manga 0'76 
metros, ancho de la bocamanga 0*26, te
niendo la manga á su entrada por la par
te interior una anchura de 0'60 metros de 
circunferencia. El largo, ancho y forma 
de la capucha, asi como la forma del ca
pote, color y clase de bayeta del forro in
terior, botones de las solapas y corche
tes, todas estas circunstancias habrán de 
ser arregladas al capote muestra que se 
halla en la expresada dependencia. 

4/ Las entregas han de hacerse en 
dos plazos y en la Factoría de utensilios 
de esta plaza; la primera en número de 
200 capotes, á los 20 dias de comunicada 
al rematante la superior aprobación de la 
subasta, y la segunda, en número de los 
otros 200 restantes, á los 15 dias después 
de la primera entrega, ó sea i los 35 de 
comunicada dicha Real orden de aproba
ción. Los capotes que se desechasen en la 
primera entrega los repondrá por aumeu-
to en la segunda, y los que se le rechaza
sen en esta tendrá la obligación de repo
nerlos en el improrogable plazo de 15 
dias; advirtiendo que si faltare al cumpli
miento de las entregas en los plazos mar
cados, ó no fuesen admisibles los capo
tes que presentare, la Administración 
militar adquirirá, por los medios y en los 
plazos que crea oportunos, el total nú
mero de capotes del contrato, ó los que 
faltaren según los casos, á los precios que 
los encontrase y á coste y costa del con
tratista, á cuyo fin ejercerá acción gu
bernativa sobre la fianza que ha de 
prestar. 

5.' Las entregas han de hacerse á pre
sencia y completa satisfacción de la Junta 
nombrada al efecto. Asistirá también un 
perito nombrado por la autoridad civil, 
sólo para ilustrar el juicio de la Junta, cu
yos acuerdos, de los que se levantará 
siempre acta, serán decisivos. Para dicho 
reconocimiento y recepción tendrá la Jun
ta á la vista el capote que habrá de ser 
signado por el contratista en el acto del 
remate, y que3ar depositado después en 
la Dirección general hasta que llegue el 
tiempo de las entregas, permitiéndosele 
que tome entre tanto las medidas necesa
rias y haga las confrontaciones oportunas 
dentro de dicha dependencia. 

6.' Justificará las entregas el contratis
ta por medio de certificaciones que en pa
pel del sello de oficio le cederá el Comi
sario de guerra Inspector de utensilios de 
esta plaza, luego que le sean declarados 
admisibles los capotes, y el pago se hará 
por medio de libramiento sobre la caja 
de la Administración económica de la 

provincia que más le convenga, tan lue
go como el Tesoro conceda crédito con
veniente y previa presentación del aludi
do certificado en la Dirección general de 
Administración militar; en el concepto de 
que las certificaciones no se expedirán 
sino por el número de capotes de la en
trega completa de cada plazo. 

7/ El precio limite que se fija por ca
da capote de las condiciones antes expre
sadas es el de 30 pesetas. 

8.' Las proposiciones han de hacerse 
en pliego cerrado, no siendo admisibles 
las que no se obliguen por el total núme
ro de capotes que se subasta, las que ex
cedan del precio limite ni las que no se 
hallen redactadas enteramente confor
mes al modelo publicado: para su validez 
han de estar acompañadas del documen
to que acredite haber entregado el pro
ponente en la Caja de Depósitos ó en las 
sucursales de provincias, en metálico ó 
valores del Estado, el 5 por 100 del total 
importe que representa la construcción, 
calculado al precio de su oferta. Las car
tas de pago que acompañen á las propo
siciones que fueren desechadas se devol
verán en el acto á sus autores. 

9.4 El autor de la proposición en cu
yo favor quedase el remate ampliará el 
depósito por vía de fianza hasta el 10 por 
100 del totil importe que represente el 
servicio, calculado al precio de su oferta 
con arreglo á lo prevenido por el Exce
lentísimo Sr. Director general de Admi
nistración militar en 27 de Junio de 1870. 
Dicha fianza ha de ser libre de todas las 
exenciones que marca el art. 13 de la ley 
de Contabilidad de 23 de Junio del mis
mo año de IS70. 

10. El contratista tomará sobre si la 
buena ó mala Huerte de los casos fortuitos 
de toda clase de alza y baja de precios, asi 
como también el pago de contribuciones, 
derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en adelan
te, sin que por nada de ello pueda pedir 
indemnización alguna, alteración en el 
precio convenido, rescisión del contrato 
ni interés por la demora en el pago de los 
devengos, salvo los casos de peste, oficial
mente declarada, ú ocupación por tropas 
enemigas extranjeras del territorio donde 
se halle enclavada la fabricación. 

11. Serán también de cuenta del re
matante los gastos de escrituras, copias 
testimoniadas y demás instrumentos pú
blicos que fuese preciso otorgar para la 
solemnidad del contrato y conocimiento 
de los empleados que en él deban en
tender. 

12. El remate no causará efecto mien
tras no merezca la aprobación superior: 
pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el mo
mento de serle aceptada por el Tribunal 
de subasta. 

13. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de subasta, los em
pates en la licitación, los trámites para 
las segundas subastas, si hubiese lugar, 
y cuantos casos y dudas no se hallen pre
vistos en este pliego, se regirán y re
solverán por lo preceptuado en la ley de 
27 de Febrero y Real instrucción de 3 de 
Junio de 1S52. 

Madrid 8 de Noviembre de 1S72.-EI 
Subdirector, Jefe Interventor, Manuel 
Bonafós. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de y domici
liado en...., enterado del anuncio de con
vocatoria y pliego de condiciones publi

cados en la Gaceta de Madrid (ó Bofethi 
Oficial) de .... del dia de núme
ro según los cuales han de ser con
tratados 800 capotes de centinela, se com
promete á entregarlos al precio de 
(en letra) pesetas cada uno. Y para que 
sea válida esta proposición acompaña el 
documento justificativo del depósito 
de hecho en la Tesorería de ó Caja 
general de Depósitos, según lo prevenido 
en la condición 8.* del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

JUNTA FACULTATIVA Y ECONÓMICA DEL PARQUE 
DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

Debiendo proceder esta corporación á 
la venta en pública licitación de varios 
efectos de capilla, moviliario y vajilla, se 
avisa al público que la subasta tendrá 
lugar en el Campamento de la Dehesa de 
los Carabanchelcs el dia 9 del próximo 
Diciembre y siguientes, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde, y el pliego 
de condiciones correspondiente y rela
ción valorada de los efectos que se han 
de subastar se hallarán expuestos al pú
blico en este Parque y oficina del Sr. Co
misario de Guerra Interventor del mis
mo, asi como los efectos en el citado 
Campamento, todos los dias laborables 
hasta el anterior en que se verifique la 
subasta, de diez de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

La subasta se verificará por efectos 
sueltos, por pujas á la llana, durando el 
remate ó puja de cada uno de tres á cin
co minutos, ó más si fuese necesario á 
juicio del Tribunal de subasta. 

Madrid 9 de Noviembre de lb72.—El 
Oficial Secretario, Natalio Sordo. -
V.' B. '-El Coronel, Presidente, Federi
co Ruiz Jiménez. 

COMI810N PROVINCIAL DE PONTEVEDRA. 

Don Francisco Martínez González, Vice
presidente de la Comisión provincial »le 
Pontevedra, Ordenador de pagos de 
fondos provinciales. 

Por el presente exhorto á los herede
ros de D. Baltasar Gemme y Fuentes, Go
bernador civil que fué de esta provincia, 
para que en el término de 15 dias concur
ran personalmente, ó comisionen persona 
que á su nombre lo verifique, para ente
rarse de un reparo puesto por el Tribunal 
de Cuentas á las de fondos provinciales 
de 1869-70, relativo á la justificación de 
la inversión de 600 escudos concedidos 
por la Diputación al indicado Gemme y 
Fuentes para adquisición de moviliario 
de las habitaciones particulares del 
mismo. 

Pontevedra 11 de Noviembre de 
1S72.-Francisco Martínez González. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Tribunal Supremo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de Sala tercera del Tribunal Su -
premo se cita, llama y emplaza por tér
mino de tres meses á D. Casiano Ibañez, 
Promotor fiscal que fué de la Alcaldía 
mayor de Cienfuegos, en la isla de Cuba, 
para que comparezca ante este Tribunal 
por medio de Procurador autorizado 
competentemente en las diligencias ins
truidas en la Audiencia de la Habana 
con motivo de varios excesos'cometidos 
en la Administración de justicia en aque-
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j j a Alcaldía mayor; bajo apercibimiento 
del perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Noviembre de 1872.— 
mandado de la Sala, el Secretario por 

Relator, Licenciado José María Pantoja. 

Juzgad0 de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José González Martinez, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano Don 
Juan Zozaya, se sacan á pública subasta 
por término de 20 dias diferentes efectos 
muebles, una casa y varias fincas rústi
cas situadas en término de Sequeros, pro-
•rincia de Salamanca, tasado todo en la 
suma de 3.576 rs.; y pira su remate está 
señalado eldia 10 de Diciembre próximo, 
á las doce de la mañana, en dicho Juzga
do, sito en el ex-convento de las Salesas: 
las personas que deseen saber más por
menores podrán ̂ adquirirlos en el estudio 
de dicho Zozaya, Plaza del Progreso, nú
mero 3, cuarto segundo. 

Madrid 15 de Noviembre de 1872. •=» 
Juan Zozaya. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito- del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á José Rodríguez 
Villoso, natural de Santa Olalla de Bu-
dian, soltero, de 25 años, panadero, ve
cino que dijo ser de esta corte, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en las Salesas, para reque
rirle á fin de que maní ueste si ha adqui
rido algún nuevo dato que contribuya á 
determinar los autores de la herida que 
ha sufrido. 

Madrid 15 de Noviembre de 1872.-
Jerónimo Montesinos. 

Juzgado de. primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita y empla
za por el presente y término de 30 dias á 
la persona en cuyo poder exista ó tenga 
noticia del paradero de una lámina de 
Deuda corriente al 5 por 100 no negocia
ble, núm. 18.873, de 38.434 rs. 7 mara
vedís de capital, expedida el 1." de Ene 
ro de 1S32 á favor de la Capellanía lai
cal de Nuestra Señora del Rosirio, funda
da en la ciudad de Barbastro por Sebas
tian Carrera y José Fuertes, para que 
dentro de dicho término la presente en 
el referido Juzgado y Escribanía, sito en 
ti Palacio de Justicia, ó acuda á usar de su 
terecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravio; bajo apercibi
miento. 

Madrid 18 de Noviembre de 1872.— 
Donato Toledo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Máximo Rozalem, Juez municipal 
de esta villa de Colmenar Viejo é in
terino de primera instancia del parti
do por ausencia con licencia del efec
tivo. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á D. Jerónimo Martin Sánchez, 
administrador que fué. del Real Patrimo

nio en San Lorenzo, para que en el tér
mino de nueve dias que por primero se 
le señala se presente en este Juzgado á 
oir la sentencia dictada en causa seguida 
contra el mismo y otros por allana
miento de la huerta del Prior y Bosque-
cilio; bajo apercibimiento de que pasado 
sin que lo realice se dará á la expresada 
causa el curso que corresponda y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de No
viembre de 1S72.—Máximo Rozalem.— 
Por mandado de su señoría, Valentín 
Ugalde. 

AYILVTASÜEMOS 

Don Máximo Rozalem, Juez municipal 
de esta villa de Colmenar Viejo é inte
rino de primera instancia del partido 
por ausencia con licencia del efectivo. 

Por el presente se encarga á las auto
ridades, Guardia civil y funcionarios pú
blicos practiquen las mas activas y efi
caces diligencias para la busca de un ca
ballo de tres años, pelo castaño claro, al
zada más de seis y media cuartas, sin 
marca, desherrado de las cuatro extremi
dades, con algunos pelos blancos de la 
collera y la cola recortada, que en la no
che del 13 de Octubre próximo fué sus
traído de una finca de Navacerrada; y en 
el caso de ser habido, se remitirá á este 
Juzgado con las seguridades convenien
tes y la persoua ó personas en cuyo po
der se hallase, pues asi lo he acordado en 
la causa que con motivo de dicha sustrac
ción se instruye. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de No
viembre de IS72.—Máximo Rozalem.— 
Por mandado de su señoría, Valentín 
Ugalde. 

Alcaldía popular de Boadilla del Monte. 

En Boadilla del Monte ha sido hallada 
desmandada una muía de las señas que 
se dirán: 

Pelo castaño-oscuro, alzada de la 
marca, edad cerrada, señales del tiro y 
aparejo, cabezada vieja con hociquera re
mendada con pellejo de lana, herrada, 
cincha de esparto con dos anillos. 

La persona á quien corresponda, jus-
* tincada su propiedad y satisfechos los 

gastos que se originen, le será entregada 
dicha muía. 

Boadilla del Monte 15 de Noviembre 
de 1872.-El Alcalde, Serapio Nicolás. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de este partido « e 
cita, llama y emplaza á D. Anastasio 
García Guerrero, Subinspector de orden 
público que ha sido en Aranjuez, al ob
jeto de que en término de 15 dias, á con
tar desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado para que preste una declaración 
según se halla acordado en la causa que 
en el mismo y Escribanía del presente 
actuario se sigue contra Andrea Bermejo 
Barca, Vicenta Alvarez Roya y Pascuala 
Salvador Sánchez sobre expendicion de 
moneda falsa, y cuyas tres procesadas 
fueron detenidas en Aranjuez por orden 
del referido Subinspector. 

Chinchón 12 de Noviembre de 1872.— 
Eduardo Sardinero. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del partido de Ge
tafe se cita, llama y emplaza á D. Gui
llermo Pearse, fabricante de jabón, cuya 
residencia se ignora, para que en el pre
ciso término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á declarar como testigo 
en la causa que se sigue sobre sustrac
ción de jabón en la fábrica de las Pi-
queñas. 

Getafe 15 de Noviembre de 1872.-El 
Escribano actuario, Ángel de Francisco. 

Alcaldía popular de Fuente el Saz. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta señalada para 
hoy de los pastos de invierno de la mitad 
de la Dehesa boyal en lo que se denomi
na de Abajo, y los de las Eras, el Ayunta
miento ha acordado que se celebre nue
vo remate el dia 30 del actual, bajo el 
mismo tipo y condiciones que constan en 
el pliego formado al efecto, que está de 
manifiesto en la Secretaria. 

Fuente el Saz 15 de Noviembre de 
1872.-El Alcalde, Juan Martin. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE VALDEMORILLO 
T PERALEJO. 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te A y untamiento durante el tercer tri
mestre del año actual, que forma la Se
cretaria del mismo en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 104 de la ley 
municipal vigente. 

Mes de Julio. 
SESIÓN DEL DIA 1 . * 

Se abrió á las nueve de la noche con 
asistencia de los Sres. Valiño, Sancho, 
Tejero, Gutiérrez y Varea, y leida el ac
ta de la anterior, fué aprobada. 

El Ayuntamiento quedó enterado de 
que los Sres. Villena, Hernández (Don 
Bartolomé), Partida y Hernández (D. Ju
lián) excusaron su asistencia por ocupa
ciones urgentes. 

Se dio cuenta de una comunicación 
dirigida por D. Ignacio Gamonal, rema
tante de los ramos de vinos, aguardien
tes y licores de esta villa, participando 
haber nombrado como vigilantes para la 
exacción de derechos impuestos á di
chas especies á D. Eugenio Aguilar, Don 
Juan Antonio Gamonal y D. Toribio Ro
drigo , acordándose la aprobación del 
nombramiento y que se les expida la 
oportuna credencial para los efectos de la 
base sexta de las generales para la re
caudación del impuesto. 

SESIÓN DEL DIA 14. 

Declarada abierta la sesión con asis
tencia de los Sres. Valiño, Sancho, Her
nández (D. Bartolomé), Varea y Partida, 
fué leida el acta de la anterior y quedó 
aprobada. 

Se acordó la rectificación de las listas 
generales de electores de este distrito y 
su publicación por término de ocho dias 
para oir reclamaciones sobre inclusión ó 
exclusión en las mismas, á fin de que to
do el que tenga derecho á emitir su su
fragio en las elecciones generales de Di
putados á Cortes y Compromisarios para 
Senadores pueda verificarlo con arreglo 
á la ley en los dias que señala el Real 
decreto de 2S de Junio último: 

Se acordó solicitar por medio de ins
tancia de la Administración económica 
de la provincia la liquidación y abono 
de los intereses vencidos por las dos ter
ceras partes del SO por 100 de los bienes 
de propios enajenados. 

Dada cuenta del repartimiento pro
vincial publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
del dia 10 de Julio último, quedó entera
do el Ayuntamiento haber correspondido 
á este distrito la suma de St$87 pesetas y 
45 céntimos. 

SESIÓN DEL DÍA 21. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Valiño, Sancho. Hernández 
(D. Bartolomé), Hernández (D. Julián), 
Tejero, Varea y Partida, se hizo lectura 
del acta de la anterior y fué aprobada. 

Se acordó hallarse bien y legalmente 
formado el expediente instruido para la 
renovación de la Junta municipal, y que 
en vista de no haberse producido recla
mación alguna acerca del número de sec
ciones en que se halla dividida la lista ge
neral de individuos, se verifique el dia 28 
del mismo raes, en el salón de sesiones, 
el sorteo para la designación de vocales 
de dicha Junta,'cuyo acto se anuncie en 
la forma prevenida por la ley. 

Se acordó autorizar á D. Joaquín Be-
lio, vecino de Madrid, para recoger los li
bramientos que fueren expedidos por la 
Contaduría de Hacienda pública y perci
bir las sumas correspondientes de Teso
rería por vencimientos de las dos terce
ras partes del 80 por 100 de propios. 

Se acordó optar, en unión de la Junta 
y Comisión municipal de Instrucción pú
blica, al premio ofrecido por la Excelen
tísima Diputación provincial de una es
cuela modelo. 

Se acordó no variar en nada el local 
y moYiliario destinado en la casa consis
torial para audiencia del Juzgado muni
cipal, en razón á que reúne las circuns
tancias y requisitos á que hace referen
cia la circular inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL núm. 173. 

Se acordó encargar el arreglo del ar
chivo municipal al Secretario de la cor
poración D. Lúeas Saldaña Bravo para 
que bajo su dirección se organice, dado 
su citado actual de confusión; á cuyo fin 
se dará orden á D. Isidro Cabrero Mar
tin, Alcalde que fué hasta Setiembre de 
1868, para que haga entrega de las lla
ves obrantes en su poder. 

Se aprobó la declaración de vecindad 
y su adición al censo de población por 
reunir las circunstancias de la ley á va
rios sujetos que lo han solicitado y cons
tan en el oportuno expediente, como asi
mismo en las listas electorales. 

SESIÓN DEL DÍA 2S. 

No habiendo asistido suficiente nú
mero de Concejales para tomar acuerdo, 
y por consecuencia el sorteo para la elec
ción de Vocales de la Asamblea munici
pal no poder efectuarse, acordó el señor 
Alcalde que se cite para sesión extraor
dinaria el dia 31 del actual, á las doce de 
su mañana, en la forma prevenida por 
el art. 09 de la ley municipal, en que ten
drá lugar dicha elección. 

SESIÓN DEL DÍA 31. 

Abierta la sesión á las doce de la ma
ñana con asistencia de los Sres. Valiño, 
Sancho, Villena, Hernández (D. Barto
lomé), Hernández (D. Julián), Tejero, 
Gutiérrez, Varea y Partida, se leyó el 
acta de la anterior y fué aprobada. 

Seguidamente se hizo lectura de la 
lista general distribuida en tres secciones 
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y las papeletas en que constaban los nom
bres de cada uno de los contribuyentes 
en ellas comprendidos para proceder al 
sorteo y elección de la Junta municipal 
de este distrito, para el año económico 
de 1872-73, y verificado ofreció el si
guiente resultado: 

Primera sección. 

D. Santiago Bonacasa, D. Hilario Ló
pez, D. Mariano Arates, D. Vicente Pe
ral, D. Salvador Moreno, D. Juan Con
de (mayor), D. Vicente Santos, D. Cán
dido Arce, D. Cándido Gamella, D. Ciri
lo Rodríguez García, D. Víctor Eloira, 
Doña Antonia Rufo, D. Pedro Conde, 
D. Juan Orodea, D. Blas González, Don 
Cándido Acedos, Doña María Serrano, 
D. Valentín Gamella, D. Domingo Gó
mez, D. Cosme de la Peña, D. Rufino 
García, D. Juan Gil, Doña María Gonzá
lez, D. Mariano Serrano. 

Segunda sección. 

D. Victoriano Palomo. 

Tercera Sección. 

D. Domingo Serrano y D. Emilio Pé
rez, y declarado concluido el sorteo sin 
reclamación alguna, se acordó se pase 
á los elegidos la oportuna comunicación 
según prescribe la ley. 

M e » de Agosto. 

SESIÓN DEL DÍA 4. 

Se abrió la sesión á la una de la tarde 
con asistencia de los Sres. Valiño, San
cho, Hernández (D. Bartolomé), Her
nández (D. Julián), Tejero, Gutiérrez y 
Varea, y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

El Ayuntamiento quedó enterado de 
que los Sres. Villena y Partida excusa
ron su asistencia por motivos de salud. 

Se acordó expedir á Doña Magdalena 
García, vecina de esta villa, la certifica
ción posesoria que en escrito de 3 del 
actual solicita para hacer uso del dere
cho que la concede el art. 400 de la ley 
hipotecaria vigente. 

Se acordó informar favorablemente 
al Juzgado municipal de esta villa en el 
expediente incoado en el mismo sobre 
la preexistencia del camino que comuni
ca entre Navalagamella, Peralejo y Es
corial atravesando la posesión titulada 
Fuentevieja en esta jurisdicción. 

SESIÓN DEL DÍA 18. 

Se abrió la sesión á la una de la tarde 
con asistencia de los Sres. Valiño, San
cho, Villena, Hernández (D. Bartolomé), 
Hernández (D. Julián), Tejero, Gutiér
rez, Varea y Partida, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Se acordó expedir á D. Juan Asenjo 
Acedos, de esta vecindad, la certificación 
posesoria que en escrito de 17 del actual 
solicita referente á varias fincas que en 
el mismo relaciona para hacer el uso 
conveniente según el art. 400 de la ley 
hipotecaria vigente. 

Se acordó la designación de locales 
donde han de constituirse los colegios 
electorales para las elecciones de Dipu
tados á Cortes y Compromisarios para Se
nadores; la publicación de listas de cada 
uno, y quedaron nombrados para presi
dir las mesas interinas los señores si
guientes: para el primer colegio D. Enri
que Valiño Sancho, Alcalde primero; pa
ra el segundo D. Juan Sancho Corral, pri
mer Teniente, y D. Luis Villena López 
para el tercero. 

SESIÓN DEL DÍA 25. 

Abierta la sesión á la una de la tarde 
con asistencia de los Sres. Valiño, San
cho, Hernández (D. Bartolomé), Her
nández (D. Julián), Tejero, Gutiérrez y 
Varea, fué leida el acta de la anterior y 
quedó aprobada. 

Quedó enterado el Ayuntamiento que 
los Sres. Villena y Partida excusaron su 
asistencia por motivo de salud. 

Se acordó cumplimentar la circular de 
21 del corriente y rendir la cuenta de do
cumentos de vigilancia del año anterior 
á la Administración económica. 

Se acordó declarar subsistentes y va
lederas las cédulas de derecho electoral 
antes repartidas para la elección de Di
putados provinciales, conforme lo preve
nido en Real decreto de 22 del corriente. 

Mes de Setiembre. 

SESIÓN DEL DÍA 1.* 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de con asistencia de los Sres. Valiño, 
Sancho, Villena, Hernández (D. Bartolo
mé), Tejero, Varea y Partida, y habién
dose leido el acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

El Ayuntamiento quedó enterado de 
que los Sres. Hernández (D. Julián) y 
Gutiérrez no podían asistir por sus ocu
paciones urgentes. 

Se acordó tener por nombrado por la 
Diputación provincial á D. Manuel de la 
Torre Sardinero su dependiente para la 
extinción de animales dañinos en la pro
vincia; y que se signifique á dicha cor
poración el agrado con que la corporación 
ha visto el interés que demuestra por tan 
acertado nombramiento. 

Se acordó cumplimentar la circular 
del Administrador diocesano de Toledo, 
á cuyo efecto por la presidencia se dicten 
las oportunas órdenes para el ingreso en 
la Vicaria de Alcalá de Henares de las 
sumas recaudadas por bulas en el año 
1871, asi como la devolución de sobran
tes si las hubiere. 

Se acordó la designación de locales 
para la elección de Diputados provincia
les y nombramiento de presidentes de 
mesas interinas, recayendo esta en Don 
Enrique Valiño Sancho, Alcalde prime
ro, para el primer colegio; D. Juan San
cho Corral, primer Teniente, para el se
gundo, y D. Luis Villena López, segundo 
Teniente, para el tercero, fijándose en la 
parte exterior de los mismos las listas de 
electores que tienen derecho á emitir su 
sufragio. 

SESIÓN DEL DÍA 8. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de con asistencia de los Sres. Valiño, 
Sancho, Villena, Hernández (D. Bartolo
mé), Hernández (D. Julián), Tejero, Gu
tiérrez, Varea y Partida, fué leida el acta 
de la anterior y quedó aprobada. 

Se acordó cumplimentar á la mayor 
brevedad la circular de la Comisión pro
vincial inserta en el BOLETÍN núm. 214, 
haciéndose pago en Tesorería de la canti
dad que el Municipio debe por gastos de 
la provincia. 

Se acordó proceder al arrendamiento 
en pública licitación el dia 10 de Octubre 
inmediato, previa autorización de la su
perioridad, de los pastos de invierno de 
la parte Sur y Norte, con inclusión del 
cercado, de la dehesa boyal, bajo los ti
pos de 1.250 pesetas y 1.5U0 respectiva
mente. Que los pagos se verifiquen en 
Depositaría municipal por terceras par
tes, haciéndose á su tiempo la consigna

ción del 5 por 100 de su producto en la 
Caja general de Depósitos. 

SESIÓN DEL DIA 19. 

Se declaró abierta la sesión á la una 
de la tarde con asistencia de los señores 
Valiño, Sancho, Villena, Hernández (Don 
Bartolomé), Hernández (D. Julián), Teje
ro, Gutiérrez, Varea y Partida, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Se acordó la formación de lista gene
ral de familias pobres de este distrito que 
según reglamento tienen derecho al dis
frute de asistencia facultativa y medici
nas gratis, quedando concluida para el 
año corriente: que se libre un ejemplar 
de ella á cada uno de los titulares, que 
son: D. Antonio Martínez Brotons, Mé
dico; D. Julián Mugarza Pascual, Ciruja
no ministrante, y D. Donato Brea Gon
zález. Farmacéutico. 

SESIÓN DEL DÍA 22. 

Fué abierta h sesión á las tres de la 
tarde con asistencia de los Sres. Valiño, 
Sancho, Villena, Fernandez (D. Bartolo
mé y D. Julián), Tejero, Gutiérrez, Va
rea y Partida, y siendo leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

El Ayuntamiento quedó enterado de 
la Real orden de 13 del corriente sobre 
división electoral para Diputados provin
ciales, y acordó estar á lo que resuelva la 
superioridad, á menos que se perjudique 
el señalamiento de distrito cabeza que es 
esta villa, en cuyo caso se harán las ob
servaciones convenientes en su dia. 

SESIÓN DEL DIA 29. 

Declarada abierta la sesión á las tres 
de la tarde con asistencia de los señores 
Valiño, Sancho, Villena, Hernández (Don 
Bartolomé y D. Julián), Tejero, Gutiér
rez, Varea y Partida, fué leida el acta de 
la anterior y quedó aprobada. 

Se* acordó la distribución de atencio
nes municipales, conforme el presupues
to de este distrito, por el primer trimes
tre del corriente año económico. 

El Ayuntamiento quedó enterado del 
nombramiento hecho á favor de D. Vi
cente del Hoyo, acordando que en su dia 
se le presten los auxilios que reclame en 
cumplimiento de su cometido. 

Se acordó expedir por lo que resulte 
de los amillaramientos y repartos de ri
queza inmueble de este distrito, los certi
ficados posesorios que reclaman D. Lúeas 
Gamonal Acedo y D. Luis Villena López 
en escritos de 27 del actual, para que pue
dan hacer el uso conveniente, conforme 
lo dispuesto en el art. 400 de la ley hipo
tecaria vigente. 

Asi resulta de las actas referidas, á 
que me remito. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia pongo el presente en 
Valdemorillo y Noviembre 12 de 1872.— 
V/B . ' -E l Alcalde, Enrique Valiño. -
Lúeas Saldaña. 

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Junta municipal de este distrito duran
te el tercer trimestre del año actual, que 
forma la Secretaria del Ayuntamiento 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 104 de la ley municipal vi
gente. 

ufes de Agosto. 

SESIÓN DEL DI.\ 6. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
noche con asistencia de los Sres. Valiño 
Sancho, Villena, Hernández (D. Barto 

lomé), Tejero, García, Martin, Gamella 
Palomo, Beltran, González, Castellón, 
López Barrona, Aracil (D. Juan Miguel)' 
Regalado, Bravo y Gómez, se dio lectura 
- 1 acta de la anterior y fué aprobada. 

Se acordó autorizar al Ayuntamiento 
para la inversión en obras de recomposi
ción de la casa consistorial la suma con
signada en el presupuesto ordinario del 
año 1871 á 72 del capitulo 4.', articu
lo 3.*, por no ser suficiente la concedi
da á este objeto en el capitulo 1/, ar
ticulo 4.', concediéndose desde luego la 
trasferencia de la misma: también se 
acordó, con cargo al capitulo 4.*, art. 3.* 
de dicho presupuesto, la compra de un 
aparato mata-fuegos del sistema Baño-
las para el servicio público, dando co
misión al Sr. Presidente para que lo veri-
fique á la mayor brevedad posible. 

SESIÓN DEL DIA 26. 

Se abrió á las nueve de la noche con 
asistencia de los Sres. Valiño, Sancho, 
Hernández (D. Bartolomé), Gutiérrez, 
Varea, Tejero, Hernández (D. Julián), 
Partida, Orodea, Gamella, Conde, Serra
no (D. Mariano), Serrano (D. Benito), Mo
reno, Gamella (D. Valentín), López, Ma-
ter, Acedos, Conde (D. Juan, mayor), 
Santos, Palomo y Bonacasa, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Se acordó quedar definitivamente cons
tituida é instalada la Junta municipal pa
ra el año corriente económico de 1872-73, 
declarando por representantes de algunos 
de los señores electos los siguientes: Don 
Benito Serrano de la Mete y D. Eugenio 
Sánchez Martin, de D. Cosme de la Peña 
y D. Domingo Gómez, vecino de Zarzale-
jo, mediante las autorizaciones presentas 
das al efecto y unidas al respectivo expe
diente. 

Asi resulta de las actas referidas, á 
que me remito. 

Y para que tenga efecto su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

pongo el presente en Valdemorillo y No
viembre 12 de 1872. - V . " B/-E1 Alcal
de. Enrique Valiño.—Lúeas Saldaña. 

ANUNCIO. 

CUERPO DE INVÁLIDOS. 

Se saca á pública subasta por cinco 

años la huerta correspondiente al Cuar

tel de Inválidos de esta corte, la cual se 

verificará por medio de pliegos cerrados 

el dia30 de Noviembre de 1872, alas do

ce de su mañana, en la sala de Juntas de 

aquel edificio y bajo las condiciones que 

expuestas al público se hallan en la Se

cretaria de dicho establecimiento; advir

tiéndose que si á la apertura de los plie

gos de proposición hubiese dos ó más que 

siendo los más ventajosos reuniesen las 

mismas circunstancias, habrá puja entre 

los firmantes por término de 15 minutos, 

adjudicándose el arriendo al mejor postor. 

Madrid 18 de Noviembre de 1S72. -E l 

Secretario de la Junta, Eduardo Torroba 

MADRID.—1372. 

Of 1C1XA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


